CRITERIO REITERADO 06/24

RESULTADO GLOBAL DE EVALUACIONES DE EXAMEN DE CONTROL DE CONFIANZA. DOCUMENTO DE CARÁCTER PÚBLICO. El resultado de los procesos de cada etapa y los expedientes respecto a las evaluaciones de control de confianza, son confidenciales; sin embargo, será público el resultado global correspondiente a que el servidor público haya “Aprobado” o “No Aprobado” la evaluación, pues es de interés público conocer si los servidores públicos contratados cumplen con los requisitos legales para el ingreso y permanencia en el servicio público, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 109, de la Ley de Seguridad del Estado de México.
Precedente: 

· En materia de acceso a la información pública. 07886/INFOEM/IP/RR/2023. Aprobada por unanimidad de votos. Ayuntamiento de Toluca. Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega. Sesión 02 – 2024.
· En materia de acceso a la información pública. 02211/INFOEM/IP/RR/2023. Aprobada por unanimidad de votos. Ayuntamiento de Ixtapan de la Sal. Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega. Sesión 04 – 2024.
· En materia de acceso a la información pública. 08084/INFOEM/IP/RR/2023. Aprobada por unanimidad de votos, emitiendo voto particular concurrente los Comisionados Guadalupe Ramírez Peña y Luis Gustavo Parra Noriega. Ayuntamiento de Chalco. Comisionada Ponente Guadalupe Ramírez Peña. Sesión 06 – 2024.
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https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2024/abril/abr161/abr161d.pdf
